
nicipales de Madrid. y Pozuelo de Alarcón, a su paso por una 
finca de su propiedad, en la que tiene un vivero de plantas, que
dando legalizadas las obras ejecutadas, y todo ello con sujeción 
a las siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, suscrito en Madrid en junio de 1971 por el 
Ingeniero de Caminos don Felipe Martínez Martínez, visa
do por el Colegio Oficial correspondiente, con la referencia 
P. N. 34.149/71, cuyo presupuesto total de ejecución material 
asciende a 102.820,75 pesetas, en cuanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones 
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, 
ordenadas o prescritas por la. Comisaría de Aguas del Tajo, 
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no se alteren las características esenciales de la autorización, lo 
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada de la zona cubierta, 
se dispondrán con sus impostas y aletas, en forma-de que 
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca- 
tastróficas.

Tercera.—La total acomodación de las obras ejecutadas al 
proyecto base del expediente y a estas condiciones deberá que
dar terminada en el plazo de cuatro meses, contados desde la 
fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean 
aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de 
febrero. Una vez terminados los trabajos y previo aviso del 
concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, 
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados y la extensión de la superficie 
ocupada en terrenos de dominio público, expresada en metros 
cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos, sin que 
pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada el 
acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede ésta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
do el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos damos 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El concesionario no podrá destinar los terrenos de 
dominio público ocupados, más que a viales o zonas verdes, 
quedando prohibida la construcción de edificaciones, y no podrá 
cederlos o permutarlos, sin la previa aprobación del expediente 
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela
tivas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier ele
mento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las 
aguas, sindo responsable el concesionario de los males que 
pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las obras, y de 
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar, 
para-mantener la capacidad de desagüe del cauce, en el tramo 
afectado por dichas obras.

Once.—El concesionario quedar obligado a cumplir tanto du
rante el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de 
las especies.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu- 
bi rto, para mantener la capacidad de desagüe y evitar enchar- 
camientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles 
del Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes^ 
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para 
realizar ninguna clase de vertido en el torrente afectado. *

Catorce.—El concesionarios habrá de satisfacer, en concepto 
de c.anon por ocupación de terrenos de dominio público, la can
tidad que se determinó con base en documentos fehacientes, 
y de acuerdo con lo establecido por el Decreto 134/1960, de 4 
de febrero, que se aplicará a toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente, de aceurdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición.

Quince.—Los depósitos constituidos qudarán como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, y serán de
vueltos una vez que haya sido aprobada el ac;ta de reconoci
miento final de las obras.

'Dieciséis.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años,* y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés 
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 25 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

24959 RESOLUCION de Ja Dirección General de Trans- 
portes Terrestres por la que se hace pública la 
concesión del telesquí «número 3 al cerró de Valde- 
martín», en el puerto de Cotos, Rascafría (Ma
drid).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 29 de octubre de 1975, ha resuelto otorgar definitivamen
te a «Estación Alpina de Cotos, S. A.», :a concesión del teles
quí «número 3 al cerro de Vald martín», con arreglo a la Ley 
y Reglamento de Teleféricos vigentes, pliego de condiciones 
técnicas de 23 de junio de 1966 y condiciones particulares de 
la concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo; La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años.

B) Tarifa: Tendrá el carácter de máxima y será de 122 
pesetas.

C) Zona de influencia: Será la señalada en el plano que 
consta én el expediente, de 53,7 hectáreas.

Madrid, lo de noviembre de 1975.—El Director g:neral, Plá
cido Alvarez Fidalgo.

24960 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre- 
teras de Cádiz por la que se fija nueva fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los terrenos afectados por las obras del proyec- 
 to de «Mejora local. Intersección de El Toril. Ca

rretera N-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, 
p. k. 119,6. San Roque».

Para el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los terrenos que en el término municipal de San Roque se 
precisan expropiar con motivo de las ebras del proyecto de 
«Mejora local. Intersección de El Toril. Carretera N-340, de 
Cádiz a Barcelona por Málaga, p. k. 119,0-. SamRoque», se había 
señalado por esta Jefatura el día 27 de los corrientes, a las 
ónice horas.

Ante la imposibilidad de poder llevar a cabo dichas opera
ciones en la fecha indicada, se hace público que dicho acto, 
con las formalidades reglamentarias, tendrán lugar el día 5 de 
diciembre próximo, a las once horas, en el Ayuntamiento de 
San Roque.

Cádiz, 26 de noviembre de 1975.—El Ingeniero Jefe, Luis Mar
tínez Izquierdo.—8.811-E.

24961 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre- 
teras de Tarragona por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas por el proyecto de «Drenajes 
varios. T-304, Hospitalet del Infante-Collado, de 
Fatges, p. K. 6,900 al 14,600». Término municipal de 
Vandellos.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados por las 
obras de referencia en el «Diario Español», de esta ciudad, de 
fecha 24 de septiembre de 1975; «Boletín Oficiál» de la pro
vincia número 216, de fecha 27 de septiembre de 1975, y «Bo
letín Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de octubre 
de 1975, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del'Re
glamento de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 1.6 de diciembre de 1954, se ha resuelto 
señalar el día 11 de diciembre del presente año, a partir de 
las diez treinta horas, para proceder, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 52 de la citada Ley, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
sujetos a expropiación.


